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BOJA
5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, ganadería, PesCa 
y desarrollo sostenible

Anuncio de 9 de abril de 2019, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Desarrollo Sostenible en Jaén, por el que se notifica a la 
persona interesada el acto administrativo relativo al procedimiento que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por el presente 
anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figuran en el anexo el acto 
administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a su disposición en el Departamento 
de Ayudas a Medidas de Acompañamiento de esta Delegación Territorial, sita en Avenida 
de Madrid, núm. 19, en Jaén, donde podrán comparecer en el plazo de 10 días a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido 
íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no 
comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado el día de la publicación del 
presente anuncio.

A N E X O

Interesado:
NIF/CIF: 75113165H.
Expediente: 6099501/2015. Medida 11: Agricultura Ecológica OP. 11.2.1 c.2015.
Acto notificado: Resolución de 2.11.2018 por la que se inadmite por extemporaneidad 

el recurso potestativo de reposición interpuesto, acto recurrido: Resolución 
DGADM/SGCIA/SAMA 12.12.2016 de la Dirección General de Ayudas Directas y 
de Mercados, relativa a la solicitud inicial de ayuda o de participación en el régimen 
de ayudas a la Medida 11: Agricultura Ecológica, Operación 11.2.1 Mantenimiento 
de prácticas y métodos de agricultura y ganadería ecológica, campaña 2015.

Jaén, 9 de abril de 2019.- La Delegada, M.ª Soledad Aranda Martínez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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